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FORMA A-R4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 22/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
5 JPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

En la Ciudad de México, a diez de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registros 

Oficio DGAJEPL/CAJC/1327/2019 de Nicolás Sánchez Torres, 
Director General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y Proyectos 
Legislativos del Congreso de Puebla. 

017142 

Oficio CNDH/CGSRAJ/AI/2816/2019 de Rubén Francisco Pérez 
Sánchez, delegado de la Comisión Nacional de los 	:' 	chos 
Humanos. 

018479 

Lo anterior fue recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste. 

de 

Ciudad de México, a diez d mayo de dos mil 1 ¡nueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los oficios 

cuenta del Director General de Asul*17  Jurídicos, de Estudios y 

Proyectos Legislativos del Congreso de Puebla y del delegado de la 

Comisión Nacional de los Dere 19 	Humanos, respectivamente, 

personalidad que tienen reconocidn autos, quienes formulan alegatos. 

Por otra parte, en atención ' isolicitud del delegado de la Comisión 

Nacional de los Derechos H anos, se autoriza la expedición a su costa de 

la copia simple que indica, "t--)cual deberá entregarse por conducto de las 

personas que menciona, previa constancia que por su recibo se agregue al 

expediente; además, pdesignado el nuevo domicilio que indica para oír 
1 

y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo', en 

relación con el 592  y 67 3  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

1  Artículo 11. ..] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [.1. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
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Arl:ículo 105 de la Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos, 

así corno 278 y 3055  del Códiqo Federal de Procedimien'tos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del rtículc V3  de la citada normativa 

reglamentaria. 

Por último, toda vez quy ha transcurrido el plazo legal] de CIflCO días 

hábiles concedido a las partes para que formularan alegatos, Con 

fundamento en el artículo 68, Párrafo tdrcero7, de la ley reglamentaria, se 

cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

NotilFiquese. 

Lo proveyó y firma elí Ministro kistructor Alfredo cutiérrz Ortiz 

Mona, quien actúa con Carmin;31 Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecrtaría General de AcuercMs de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

/ 

Jj.Mr04 

Ad:icu'lo 67. Después de presentados los informes previstos en el ariculo 64 0 habiendo nanscurrido el plazo para ello, el ministro 
instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro dl plazo de cinco días formulen alegtos. 

Articulo 278. Las partes, en cualquier asunto juclkial, pueden pedir-, en todo tiempo, a su costa, copa certificada de cualquier 
constancia o documento que obre en los autos, laque les mandará expsdir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

Artículo 305. Todos los liticantes, en el primer escrto o en la primer  diligencia judicial en que interven ¿in, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones qJe deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la inlervención que deban ltieren el asunto, No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos s empre serán notificados en su esidencficial.

Artículo 1. La Suprema Corle de Justicia de la Nación conocerá y rolverá con base en las dísposiciores del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad h que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de d sposición expresa, se estará a las] prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 68. 1.. 1 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor oropondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el proyecto de 
sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado 

 
 
 
 
 




